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PROLOGO

La Comisién Venezolana de Normas Industriales (COVENIN),
creada en 1958, es el organismo encargado de programar y coordinar las
actividades de Normalizacién y Calidad en el pais. Para llevar a cabo el
trabajo de elaboraciéon de normas, la COVENIN constituye Comités y
Comisiones Técnicas de Normalizacién, donde participan organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales relacionadas con un drea
especifica.

La presente norma sustituye totalmente a la Norma Venezolana
COVENIN 1726-81, fue elaborada bajo los lincamientos del Comité
Técnico de Normalizacién CT10 Productos Alimenticios por el Subcomité
Técnico SC13 a través del convenio de cooperacién suscrito entre
ASOGRASA y FONDONORMA, siendo aprobada por la COVENIN en
su reunién N° 149 de fecha 1997/11/12.

En la elaboracién de esta Norma participaron las siguientes entidades:
ALIMENTOS KRAFT, ASOGRASA, CARGILL DE VENEZUELA,
COPOSA, GRASA DE VALENCIA INSTITUTO NACIONAL DE
HIGIENE, INSTITUTO NACIONAL DE NUTRICION, MAVESA,
MINISTERIO DE SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL, OLEOGRASAS,
PARMALAT, REMAVENCA UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR.



NORMA VENEZOLANA COVENIN
ACEITES Y GRASA’S VEGETALES. 1726:1997
DETERMINACION DE GRASA (1°™ Revision)
1 OBJETO 7.2 Determinar el contenido de impureza insolubles

Esta Norma Venezolana establece el método para la
determinacion de grasa en aceites y grasas vegetales.

2 REFERENCIAS NORMATIVAS

Las siguientes normas contienen disposiciones que al ser
citadas en este texto, constituycagllequisitos de esta
Norma Venezolana. Las edigi lkadas estaban en
vigencia en ¢l momento g on. Como toda
norma estd sujeta a g a a aquéllos
que realicen acueg analicen la
conveniencia dg tes de las

Aceites y

e en restar de 100 partes de muestra a
umedad e impurezas insolubles.

4

4.1 D temperatura  regulada a
100°C+1

4.2

5

5.1 Eter etilico 6 éter de B

5.2 Agua destilada
6 PREPARACION DE LA MUESTRA

Preparar la muestra segin la norma Venezolana
COVENIN 635.

7 PROCEDIMIENTO

71 Determinar la humedad de la muestra segiin la
norma Venezolana COVENIN 705

segin la norma Venezolana COVENIN 509.

8 EXPRESION DE LOS RESULTADOS

El contenido de grasa en la muestra se expresa en
términos de porcentaje y se calcula mediante la siguiente
férmula:

GRASA=1 %Impureza Insoluble)

En el informe debe cont

9.1 Fecha de realizacion

9.2 Identificacién comple

9.3 Resultado del analisis rea

9.4 Nimero y titulo de la
OVENIN consultada

Nombre del analista

Observaciones.

the Association
, 1975. Chapter

de la primera revisién de
es Le6n, Arantza Mongort,
arlos Carbonell, Elizabete de
ujica, Idda Pérez Rojas, José Félix
Chédvez, Jorge Imbs, Juan Ramos, Gladys Méndez,
Leopoldo Izquierdo, Luis Heredia, Maritza Milldn,
Mariela Acosta, Martin Pérez, Milagros Polanco,
Orlando Guédez, Ofelia Herrera, Reinaldo Lagonell,
Robertina Garcia, Valladares Hispano, Zulay Gonzélez.

Participaron en esta revisién: Deinny Noguera, Héctor
Benavente, Julio César Rodriguez, Mario Gonzilez,
Maria Teresa Valle, Morelia de Uuseche, Saskia Davila,
Wilma Gil, Wojciech Dramifiski, Yulay Chacin, Yadira
Rosa.
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